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Séptima Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024.  ---------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con diez minutos del día jueves dieciséis de diciembre de dos mil 
veintiuno, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 76, 
96 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 8, 26, 
27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80, 85 y demás aplicables del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, se reunieron en el Recinto Oficial ñ20 de Abrilò 
del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, para llevar a cabo su 
Séptima Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al siguiente:  ------------------------------------------------
--------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  -----------------------------------------------
---------------- ------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión 
Anual, Ejercicio Fiscal 2021, aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, 
COPLADEMUN, en los términos del propio acuerdo.  - -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2021-2024, en los términos del propio acuerdo.  --------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Colaboración con el Instituto 
Electoral del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. --------------------------
------------------------------------- ---------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Iniciativa mediante la cual el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Regidor 
Presidente de la Comisión de Educación, Cultura y Deportes, somete a la consideración de 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento, reformar y adicionar diversas disposiciones del 
Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
en los términos de la propia iniciativa. -------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - Acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio con el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativo al mecanismo de ajuste 
de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
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Federativas, en los términos del propio acuerdo.  -------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la Iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar un tercer 
párrafo al artículo 5° y un segundo párrafo al artículo 23 de la Ley de Seguridad Social de 
los Servidores Públicos del Gobierno del Estado, Municipios y Organismos Públicos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  -----------
---------------------------------------------------- ------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de Turismo, Ecología y Ambiente, 
mediante el cual se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades de 
Ensenada, Baja California y Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. ----
----------------------------------------------------------- ------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de Turismo, Ecología 
y Ambiente, mediante el cual se aprueba el Convenio de Hermanamiento entre las ciudades 
de Mérida, Yucatán y Cancún, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  --------------
------------------------------------------------- ---------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la designación de los Ciudadanos Regidores que integrarán 
la Comisión de Cortesía para la recepción de las autoridades que asistirán a la Segunda 
Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento, en los términos del propio acuerdo.  ------------
--------------------------------------------------- -------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Cuarto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la desincorporación de bienes patrimoniales respecto de 
8,868 luminarias del servicio de alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  ---- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Quinto. ï Asuntos generales.  ------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Sexto. - Clausura de la Sesión.  ---------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero. - En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se 
continuó con el siguiente punto del Orden del Día.  ----- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la falta justificada de los Ciudadanos Samuel Mollinedo Portilla, 
Octavo Regidor, Jorge Rodríguez Méndez, Décimo Cuarto Regidor, y con la 
inasistencia de la Ciudadana Jessica Alejandra Ciau Díaz, Quinta Regidora; la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, hizo la 
declaratoria de existencia de quórum.  ------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Declarada abierta la sesión la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, 
Ciudadana Flor Ruiz Cosio, procediera a dar lectura al Orden del Día. Terminada la 
lectura, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
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sometió a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento la aprobación del 
Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acta de la Sexta 
Sesión Ordinaria. En uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto 
Regidor, solicitó la dispensa del acta de la Sexta Sesión Ordinaria, misma propuesta que 
fue aprobada por unanimidad. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación al acta de la Sexta Sesión Ordinaria. 
No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
sometió a consideración la aprobación del acta de la Sexta Sesión Ordinaria, misma que 
fue aprobada por unanimidad. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobada el acta de la Sexta Sesión Ordinaria.  ---------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2021, 
aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, COPLADEMUN, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 25, 26, 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9º, 
10, 126, 145 y demás relativos y conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
las disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; las disposiciones del Reglamento 
de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 65, 66 fracción II inciso k) y demás 
aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 3 fracción I, 21, 22, 27 fracción IV, 48 fracción VIII, 50 
inciso A) fracciones II y XXI, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 5 fracción I párrafo segundo, 11 fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 7º, 8º y demás aplicables del Bando de Gobierno 
y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 119 fracción IX y demás 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 27, 28, 
29, 31,  44, 45, 46 y 47 y demás aplicables  del Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo,  
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CONSIDERANDO 

 
Que en el ámbito de la planeación democrática del desarrollo nacional, los Comités de Planeación del Desarrollo Municipal 
ñCOPLADEMUNò son los órganos rectores del proceso de planeación en los municipios, y tienen a su cargo, la 
coordinación entre los gobiernos federal, estatal y municipal; la integración de la participación de los particulares, 
organismos, instituciones y representantes del sector social y privado al proceso de planeación; así como el ejercicio de 
las demás funciones y el despacho de los asuntos que en la materia de planeación les confieran las leyes y otras 
disposiciones normativas aplicables; 
 
Que los COPLADEMUN, están integrados por los Presidentes Municipales; Los miembros de los Ayuntamientos; los 
Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; Los Titulares de las Comisiones donde 
participen los sectores público, social y privado, cuyas acciones interesen al desarrollo socioeconómico del Municipio; Los 
particulares, organismos, instituciones y representantes del sector social y privado, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 24 fracción IV de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo;  así como representantes 
del Consejo Municipal de Participación Social para la Planeación Democrática;  del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado, COPLADE; de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, con funciones de 
planeación que operen en el municipio; de los Órganos Autónomos; y los demás que considere el Presidente Municipal;  
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Ayuntamiento dentro del COPLADEMUN, tiene las siguientes 
atribuciones: Ratificar las propuestas de inversión en obras y servicios públicos municipales presentadas al 
COPLADEMUN, por parte de los particulares, organismos, instituciones y representantes del sector social y privado, que 
resulten procedentes en términos del plan y programas municipales;  
 
Que, en cumplimiento al Reglamento de Planeación y Desarrollo para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el día 
diez de diciembre del presente año, el Comité Técnico, llevó a cabo su Segunda Sesión Ordinaria, en la cual se analizó la 
propuesta de Modificación al Programa de Inversión Anual PIA 2021.     
 
Que, de acuerdo al Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el 
día trece de diciembre del presente año, la Comisión Ordinaria de Planeación Municipal, en su Tercera Sesión Ordinaria, 
tuvo a bien dictaminar la propuesta de Modificación al Programa de Inversión Anual PIA 2021. 
 
Que en observancia a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, el día catorce de diciembre 
del presente año, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, en la cual fueron aprobadas las 
Modificaciones al Programa de Inversión Anual PIA 2021. 
 
Que las modificaciones aprobadas al Programa de Inversión Anual PIA 2021, corresponden a ahorros presupuestales y 
para la Consolidación de las Instalaciones de la Secretaria Municipal de Seguridad Pública y Tránsito. 
 
Que por las consideraciones expuestas y en cumplimiento a lo previsto en la fracción III del artículo 41 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, es necesario someter a la aprobación de los miembros de este 
Honorable Ayuntamiento, los siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se ratifican las modificaciones al Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2021 aprobadas en la Tercera 
Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, 
COPLADEMUN, de fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno, de conformidad con lo siguiente: 

 
 

RAMO 33 FORTAMUN 2021 Inversión 
aprobada en la 
Primera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMÚN 

2021-2024 

MODIFICACIONES Inversión 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria  
COPLADEMUN 

2021-2024 

PROGRAMA /OBRA O ACCIÓN  

BAJA                                   
aprobada en la  

Tercera 
Sesión 

Ordinaria  

REDUCCIONES 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria 

AMPLIACIONES 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria 

ALTAS                       
aprobada en la  

Tercera 
Sesión 

Ordinaria 
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COPLADEMUN 
2021-2024 

COPLADEMUN 
2021-2024  

COPLADEMUN 
2021-2024  

COPLADEMUN 
2021-2024 

FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS 

  

          

Pago de sueldos y salarios del 
personal de la SSPyT de la 
Dirección de Bomberos. $251,719,055.28   $6,700,000.00     $245,019,055.28 

Programa Emergente de Pago de 
Sueldos y Salarios para 
Dependencia y Entidades 
Municipales Prioritarias, por 
Emergencia Sanitaria COVID 19. $268,525,006.73     $6,700,000.00   $275,225,006.73 

Total: 
$520,244,062.01 $0.00 $6,700,000.00 $6,700,000.00 $0.00 $520,244,062.01 

 
 

RECURSOS FISCALES 2021 
Inversión 

aprobada en la 
Primera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMÚN 

2021-2024 

MODIFICACIONES 
Inversión 

aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria  
COPLADEMUN 

2021-2024 

PROGRAMA /OBRA O 
ACCIÓN  

BAJA                                   
aprobada en la  
Tercera Sesión 

Ordinaria  
COPLADEMUN 

2021-2024 

REDUCCIONES 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMUN 

2021-2024  

AMPLIACIONES 
aprobada en la 
Tercera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMUN 

2021-2024  

ALTAS                       
aprobada en la  
Tercera Sesión 

Ordinaria 
COPLADEMUN 

2021-2024 

RECURSOS FISCALES 2021 
  

          

Consolidación de las 
Instalaciones de la Secretaria 
Municipal de Seguridad 
Pública y Tránsito en la Smza 
21 en el Municipio de Benito 
Juárez. $0.00       $1,800,000.00 $1,800,000.00 

Total: 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,800,000.00 $1,800,000.00 

 
SEGUNDO. - Se actualiza el Programa de Inversión Anual ejercicio fiscal 2021 con las modificaciones ratificadas en el 
punto de acuerdo que antecede, para quedar de conformidad con el Anexo 1, y que forma parte del mismo, como si a la 
letra se insertase. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
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 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Karina Pamela 
Espinosa Pérez, Séptima Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento 
y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, en uso de la voz, la Secretaria General del 
Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, hizo constar la asistencia de la Ciudadana 
Jessica Alejandra Ciau Díaz, Quinta Regidora, quien se integró en ese momento a los 
trabajos de esta sesión. Posteriormente la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la ratificación de las modificaciones al Programa 
de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2021, aprobadas en la Tercera Sesión Ordinaria del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2021-2024, COPLADEMUN, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado 
por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada 
la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, Ejercicio Fiscal 2021, 
en los términos del propio acuerdo.  ----------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Plan 
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Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 25, 26, 115 y demás aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9°, 126, 133, 
145 y demás aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 10, 11, 13, 20, 44, 47, 
49, 50, 51,52, 53, 71, 72, 83, y demás aplicables de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 
1°,2°, 3°, 7°, 65, 66, fracción I, inciso d), 90, fracción IV, y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; 1º 2°, 5 fracciones XIII y XIV, 6 fracción III, 73, 74, 101, 131, 354, y demás relativos y aplicables del Bando 
de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º,2°, 5º, 26, 33, 47, 48, 49, 78, 139, y demás 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y sus Leyes reglamentarias corresponde a la Federación, los Estados y los Municipios 
organizar un sistema de planeación democrática para el desarrollo que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación, 
mediante la participación de los diversos sectores sociales, recogiendo las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas a los planes y los programas de desarrollo; 
 
Que la planeación democrática, es el proceso mediante el cual, se implementan de manera permanente y sistemática, los 
mecanismos institucionales orientados a promover la participación activa de la ciudadanía en la definición de objetivos, 
estrategias, metas y prioridades de desarrollo, generándose con ello, nuevas formas de vinculación, corresponsabilidad, 
gestión y trabajo entre la comunidad y su gobierno; 
 
Que la planeación democrática es una garantía Constitucional de carácter eminentemente social, porque a través de ella 
se coadyuva a la consecución de los fines y objetivos socioeconómicos políticos y culturales de la nación; 
 
Que en ese contexto, la planeación democrática del desarrollo municipal es una responsabilidad de los Ayuntamientos, a 
fin de garantizar el diseño de políticas encaminadas al desarrollo integral y sustentable de los Municipios: 
 
Que la conducción de la planeación municipal por parte de los Ayuntamientos, implica para estos, la responsabilidad de 
que el desarrollo del municipio se realice acorde al fortalecimiento del pacto federal y de un municipio libre y autónomo; 
 
Que en ese tenor, el Plan Municipal de Desarrollo, es el instrumento normativo de largo plazo, rector del proceso de 
planeación para el desarrollo municipal que contiene las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción 
en materia política, cultural, económica, social, educativa y deportiva de los municipios; 
 
Que de conformidad con la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, los Planes Municipales de 
Desarrollo deben elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de cinco meses, contados a partir de la fecha de 
instalación del Ayuntamiento, y su vigencia no deberá exceder del periodo constitucional que le corresponda, aunque 
puede contener consideraciones y proyecciones de más largo plazo; 
 
Que una vez aprobados y publicados los planes municipales de desarrollo, adquieren el carácter obligatorio para las 
autoridades y órganos responsables de la planeación, en el ámbito de sus respectivas competencias; 
 
Que en lo referente a los órganos responsables de la planeación, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, 
es la instancia en la que se coordinan la federación, el estado y el municipio, así como particulares, organismos, 
instituciones y representantes de los sectores social y privado para desarrollar el proceso encaminado a la elaboración e 
integración del Plan Municipal de Desarrollo; 
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Que en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo y 
demás reglamentos municipales el H. Ayuntamiento de Benito Juárez llevó a cabo el proceso técnico y participativo para 
la formulación y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, PMD 2021-2024; 
 
Que el proceso formal dio inicio con la instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, COPLADEMUN, 
el día 11 de octubre del 2021, en la cual se entregaron los respectivos nombramientos de las y los Coordinadores de los 
Subcomités Sectoriales del COPLADEMUN que serán responsables de realizar las tareas de coordinación, actualización, 
ejecución, supervisión, integración y presentación de informes de avance de metas y objetivos de cada uno de los cuatro 
Ejes de Desarrollo del Plan Municipal 2021-2024; 
 
Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, se pronunció y adhirió a 
favor de la incorporación de los Objeticos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 en el Plan Municipal 2021-2024 y 
el compromiso de participar en la aplicación de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, GDM, del Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, INAFED, durante todo el periodo de gobierno municipal 2021- 2024; 
 
Que el diagnóstico y diseño de este plan, así como el seguimiento y la evaluación de su cumplimiento está basado en la 
aplicación del Modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo del Municipio de Benito Juárez, en cumplimiento de las 
normatividades establecidas en el marco jurídico vigente; 
 
Que es por esto que el Plan Municipal recoge todas las inquietudes, preocupaciones, problemáticas, necesidades y 
aspiraciones de la población benitojuarense y que se plasman en el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2021-2024, mismo que contiene los Programas de Desarrollo, sus Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción, 
Indicadores y Metas, alineados al Plan Nacional, al Plan Estatal y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 de las Naciones Unidas considerados prioritarios para la administración municipal; 
 
Que en cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, el Plan 
Municipal de Desarrollo que se somete a la consideración del Ayuntamiento, fue consensado en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Municipio de Benito Juárez y validada su compatibilidad con el Plan Estatal de Desarrollo 
por la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado; 
 
Que por las consideraciones expuestas se tiene a bien someter la aprobación de los miembros de este Honorable 
Ayuntamiento los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, en los términos del 
documento que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertase. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley, y remítase para su conocimiento a la Honorable XVI 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
TERCERO.- Remítase el presente acuerdo a la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, para los efectos legales conducentes. 
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